
oeL

$\! ¡,?/

$

-9\
L >-¡

."y

tl

Municipulidsd Distrital de Cutscaos - Piuru
.AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

RESOLUCION OE ALCALDIA N' 334.202I.MOC.A,

Catacaos, 23 de Noviembre del 2021

informe N'759-202'li ¡¡DC-ING.EMGM-SGUEI/GDURl, de fecha 17 de noviembre de 2021, de la Sub Gerencia de
idad ejecuto.a, el informe N'1245-2021-MDC.ING.EARG/GDUR|, de fecha '17 de noviembre de la G€rencia de
sarrollo Urbano Rural e lnfraestructura, ,el lnforme N'523-2021/MDC.GAJ de fecha l9 de noviembre del 2021 de la
renc¡a de Asesoria Juridica y;

CONSIDERANOO:

Mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno local, con autonomia politica, económica y admin¡strativa en los
os de su competencia, lo cual es concordante con lo d¡spuesto en el antculo ll del Tftulo Prel¡minar d€ la Ley

ánica de Municipalidades - Ley N' 27972 y. que dicha autonomla radica en la facultad de ejercar aclos de
bbierno, administrat¡vos y de adm¡nistración con sujec¡ón al ordenam¡ento iurldico

Que, mediante Decreto Slpremo N'012-2011-TR, modificado po. los Decretos Supremos Nros. 004-2012-TR, 006-
2017-TR, 004-2020-TR. y la Ley N" 31153, se crea el Programa para la Generac¡ón de Empleo Social lnclusivo
"Trabaja Perú" con el objetivo de generar empleo temporal dest¡nado a la población en edad de trabajar a partir de 18
años, que se encuentre en situac¡ón de pobreza, pobreza extrema, o afectada parc¡al o fntegramente por desastres
naturales o por emergencias, de acue.do a la información que proporcione el organismo c¡mpetente, y a las mujeres
víctimas de toda lorma o contexto de violencia, otorgándoseles a camb¡o un inc€ntivo económicol

Que, los literales a), b) c), d) del artículo 5" del Decreto Supremo N" 004-2020-TR, norma que aprueba la
reestrucluración del Programa, establecen que son funciones del Programai i) Promover la generac¡ón de empleo
temporal para la población en s¡tuación de pobreza, pobreza extrema y afectada parcial o íntegramente por desastres
naturales o por emergencias, a través del flnanciamiento o coflnanc¡am¡ento de proyectos de inversión pública y
actividades intensivas en mano de obra no cal¡f¡cada (MONC); ii) Brindar asistencia técnica para la presentac¡ón de
proyectos de inversión pública y act¡v¡dades intensivas en MONC, generadoras de empleo temporal, ante el Programa
para la Generación de Empleo Social lnclusivo "Trabaja Perú': iii)Supervisar, monitorear y hacer seguim¡ento de la
ejecución de proyectos de inversión pública y acliv¡dades intensivas en MONC, generadoras de empleo temporal, a
cargo de los gobiernos locales o regionales: e, iv) lmplementar estrategias de d¡fusión, transparencia y rendición de
cuentas:

Oue el articulo 1' del Manual de Operaciones del Programa para Generación de Empleo Social lnclusivo "Trabaja
Perú", aprobado med¡ante Resoluc¡ón Ministerial N" 226-2012-TR, y modificado por Resoluc¡ón M¡nisterial N' 182-
2020-TR, establece que el Programa tiene por finalidad contribu¡r t€mporalmente en ¡a mejora de los ¡ngresos de la
población en edad de trabalar a partir de 18 años en situación de desempleo o afectada por una emergencia o desastre
natural.

Que, el anexo de la precitada Resolución Directoral contempla a la Modalidad de lntervención 2- Por emergencias o
desastres naturales, de Ia siguiente manera: 'Esta intervención aborda la mitigación de los shocks covariados de
desempleo por emergencias o desastres naturales, tiene por final¡dad ejecutar acsiones inmediatas en la zona de
interés pe¡mitiendo mejorar las cond¡ciones de las personas damnificadas o afecladas por una emergencia o desastre
natura¡, que no cuentan temporalmente con capacidades socioeconóm¡cas d¡spon¡bles para recuperarse. Para ello, s€
ejecutarán proyectos de Inversión o actividades de ¡ntervenc¡ón inmediata intensivas en mano de obra no califlcada
(MoNC»

Que el articulo 1" del Decreto Supremo N" 223-2021-EF, publicado en el diario oficial 'El Peruano" el 06 de setiembre
de 202'1, autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta
poT Ia suma de S/ 298 787 897,00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL OCHOC¡ENTOS NOVENTA Y SIEIE Y OO/1OO SOLES ), a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del

para f¡nanciar actividades de intervenc¡ón ¡nmediata, proyectos de inv€rsión, acc¡ones de as¡stenc¡a técnica y
nto. as¡ como ios gastos operativos que contribuyan a la generación de empleo temporal a kavés del

para la Generación de Empleo Soc¡al lnclus¡vo "Trabaja Perú'. con cargo a los recursos d€ la Reserya de
a delMinisterio de Economia y Finanzas
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Q!e en inud de los recursos otorgados al Programa "Trabaja Perú', mediante Resolución D¡recloral N" 130-2021-
aprueba la Directiva N" 008-2021-TP/OE, denom¡nada "Directiva sobre el proc€dimiento a seguir para el

iam¡ento de Aclividades de lntervención lnmediata, en el marco de la modalidad de ¡ntervención 2: Por
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE CATACAOS

vtsTo:

Oue, el art¡culo 194' de la Constituc¡ón Politica del Perú modificado por el artlculo único de la Ley N' 30305, establece
que

/:t:

emergencias o desastres ¡aturales, en atenc¡ón al Oecreto Supremo N' 223-2021-EF", en adelante la Oirectiva.

Que la Ley de seguridad y salud en eltrabajo, Ley N" 29783 señala en el Artlculo 29. Comités de segur¡dad y salud
en el traba¡o en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Los empleadores con ve¡nle o más
trabajadores a su cargo constituyen un comité de segur¡dad y salud en eltrabajo, cuyas func¡ones son defin¡das en el
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Reglamento, el cual está conformado en forma paritar¡a por igual núm€ro de representantes de la parte empleadora y
de la parte trabajadora. Los empleadores que cuenten con s¡ndicatos mayoritarios incorporan un m¡embro del
respect¡vo sindicato en calidad de observador.

Oue, con ¡nforme N'759-2021-MDC-|NG-EMGM-SGUEI/GDUR|, de fecha 17 de noviembre del presente año de la

Gerencia de unidad Ejecuiora, alcanza Plan " Limpieza y Desinfeccion de callesen la Localidad de Monte Castillo,
Distrito de Catacaos- Provinc¡a de Piura -Departamento de Piural Codigo N"2400001831i el lnforme N'1245-2021-
MDC-ING.EARG/GOURI, de fecha 17 de nov¡embre del 2021 de la Gerencia de Oesarrollo Urbano Rural e
lnfraestruclura, pide aprovacion mediante aclo resolutivo a Gerenc¡a Mun¡cipal.

Oue, con lnforme N' 523-2021/MDC.GAJ,de fecha 19 de noviembre de 2021, el Gerente de Asesorla Juridica, Op¡na:
Oue, APROBAR el Plan de segur¡dad y salud en la Alldenominada Limpieza, mantenimiento y d€s¡nfección de calles
en la localidad de Monte Castillo, Distrito de Catacaos, Departamento de Piura: confome a los considerandos
precedents.

De
N

idad con lo dispuesto en el artículo 47'del Oecreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema

SE UELVE:

TICULO 1': APROBAR el Plan de trabajo "PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA AII DENOMINADA
DENoMTNADA LtMptEzA, iTANTENTMIENTo y DESTNFECC|óN DE CALLES EN LA LocALtDAD DE MoNTE
CASTILLO, DISTRITO OE CATACAOS, DEPARTAMENTO DE PIURA'; con Cod N'2400001831.

ARTíCULO 2': ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologfa de la información de la Municipal¡dad
Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el
portal institucional.

ARTÍCULO 30: NOTIFíQUESE a Ias dependencias administrat¡vas correspond¡entes de esta Distrital a efectos de que

implementan y ejecuten las acciones or¡entadas al cump¡imienlo de lo resuelto.
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de Presupuesto Públ¡co y la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Múnicipalidades.
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